
.,

Consulta No. 279

I de octubre de 1996.

Doctor
Damian Qui j ano

> Director Regional
ci a+órá r^{-añrr.q^ de salud
Provincia de CoIón.

Señor Director:

Me complace ofrecer respuesta a Ias interrogantes contenidas
en su nota sin número, recibida en este Despacho el_ día 26 de
septiembre de 1996, en la cuaf se nos consufta sob.re las
disposiciones estabfecidas en ef Acuerdo Municipal \to. 1,01-40-56

' de 20 de junio de 1996, por medio de cual se dict.an funciones a
fos Inspectores de Aseo y Ornato del Municipio de CoIón.

ña I ¡¡ ovn,,orv E^Pucruv s¡r
Tn l-a.r rrdl-\ do Ca 1 rrl ¿16
A¡.,,orzln M,rn i ¡i n¡ l ¡nr^^Ir¡¡fur}/qf o¡¡L-s¡

10 de noviembre de 1947,
Sanitario.

(

su consul-ta, se infiere que ef Sistema
l-a Provincia de Cofón, considera que el
menc.ionado, es viofatorio de fa Ley 66 de

nor mecl io cle la cnñl co :nrnhÁ oi l^Árli116

EI acco administrativo que cuestiona ef represenLante clel
Minj scerro de Salud. es def siguiente tenor fjteral:

ACUERDO No. 101-40-56
(de 20 de junio de 1996)

"Por medio del cuaf se regfamentan las
Fllnr:i ones .le Ios i nsoectores dél Dr.na ri-ámentO
de Ornato y Aseo. y Orden Público. "

trL CONSEJO MUNICIPAL
en uso de sus faculrades legales, y

CON S I DERANDO

Que en vírtud de fo que establece la ley
106 del 8 de octubre de 1973/ en su articufo
L1 , ordinal 14, el Consejo Municipal tiene

(?4?



ARTICULO 1I

facuftad para estabLecer y reglamentar elservicio de aseo urbano de sls po6laciones.

Que el Código Adminlstrativo en suarticul-o 1481 y siguientes señala aI Alcal_dela obligación de veLar por el aseo dentro delte¡rito.rio a su mando y dictar todas lasmedidas conducentes a este f-in.

Que en la actuafídad et Munícipio cle Cofóncuenta con un departamento encargado deas]'stir todas las acciones referentes af aseoy ornalo de la cj_u<.lad.

Que es necesario que Ia fnstítucj-ónMuniclpal designe las fünciones que debetener todo inspector munícipal para eldesempeño de su cargo,

ACUERDA i

Son funciones de10s inspectores
de Aseo y Ornato las siguientes:

a- Solicita¡ certificadoE de sa1ud., de
fumigación, pe¡¡nisos de construcción .b- Supervisar el aseo y condiciones . adeudadas
en restaurantes, esteblecimientos de
expendios de alimentos r incluyendo
induslrias y hoteles.

c- Sancionar a aquellos que caüsan ruidcinnecesario, se estacionen en la acera yáreas verdes/ o sean sorprendídos
ensuciando las paredes y/o lugares
públ icos .

d- So.Licita¡ certif,icados dE saLud a las
alternadoras y manipuladores de alimentos.e- Servir de apoyo aI Departamento de
Secretaría General para diligencias que
hayan de verificarse fuera de l.as
inmediaciones del Municipio de Colón.f- Vísitar los lugares de expendio de bebidasalcohólicas a ob.jeto de verifícar que nofe sean vendidas á ^.no."" de edad.g. Participar conjuntamente con la policia
Nacional, y las Autoridades
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Administratlvas de policía' en labores de
Profilaxis Social.

h. Para cualquier otra medida que vaya en
beneficio de Los contribuyentes y los
usuarios de estos serv.icios y que esté
contemplada en disposiciones lega]es.

ARTICULO 2: Imponer multas que van desde los
cinco balboas (8,/5.00) hasta fos cien bafboas
(B/, 100.00) , a los infractores deI presente
acue rdo .

Parágrafo: Ef Tesorero Municipal designará
funcionario recaudador en el Departamento
Aseo y Ornato, que una hora (1) antes
finafizar Ia jornada laboral fe entregará
informe diario aI Tesorero y al Alcalde de
recaudado por este concePto.

un
de
de
un
1o

Dado en fa Ciudad de CoIón a 1os veinte (20)
días de1 mes de junio de MiI Novecientos
Noventa Y Seis L996 . "

Gustosamente le externamos nuestro cr.iterio sobre
particular, previas las si-guientes consideraciones:

RÉG]MEN JURÍD]CO DE LOS SERVIC]OS DE SALUD PUBLICA:

ARTICULO 3
ñárl- i r .la

conservación
obligación de

La Asambfea
Sanitario . "

trcf á A.'rrAr¡/', ém.,F7ArA a reoi r av ur'(yv ae! q

' róct i trr¡i Án

conservarla.

Nacional- expedlrá

eI

El régimen juridico de los servicios de Salud Pública y

Asistencia Sociaf, tienen como fundamento eI deber estatal
consagrado en e.l artículo 92 (artícuIo 105 vigente) de Ia Car'ta
Fundamental de 1946, que disPonia:

"ArtícuIo 92: Es función esencial del Estado
vefar por la Salud Pública. EI individuo
tiene ef derecho **^+^^^i ^ñtd P! u usuu tvrr,

de su salud, y la

@)

eI Código
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En base a.L mandato establecido en e.I citado artícufo, fa
segunda Asambl-ea Nacional Constituyente, en ejercicio de funciones
legislarivas, expidió eI Código Sanitario' disponiendo en sus
a¡tícufos I y 3 1o siguiente:

"Artícufo 1: El presente Código regula en su
totalidad los asuntos refacionados con ]a

-

salubridad e higiene púb1ícas, fa policia
sanitaria y Ia medicina preventiva y
curat iva . "

"Articufo 3: r,aq ,li snosi r-i ones de este
Código se aplicarán de preferencia a toda
otra disposición legal en matesia de salud
nfrlrl i ¿:e r¡ o1¡l i oan a l:q ñérqónáq naf rrraleS Oyuvtrvu I vvr ¿Yu¡¡
juridicas y entidades oficiafes y privadas'
n:¡-inn¡laq ó extrAnior:s- FxistFntes o OUe en
ef futuro transitoria o
frecuentemente en e.L territorio de La
RepúbIica. "

La materia que trata este cuerpo legal es administrativa, por
lo que el mismo subrogó muchas disposiciones del Código
Administrativo (Libro III; Título II, Policía Urbana-Sa]ubridad
Pública), teniendo eI mismo preferencia sobre toda otra
.li qnnqi cr ór en mal-erla de Salud.

Con la creación de este Código' se sustrajeron de todas las
demás auto¡idades ad¡ninistratívas, los asuntos refacionados con fa
safubridad e higiene púb1icas, 1a policia sanitaria e incfusive
]as sanciones rep.resivas conducentes, que cónstituyen una garantla
para la sociedad.

Lo anterior fue reconocido por fa Sala Tercera de fa Corte
Suprema de Justicia' en Sentencia de 14 de octubre de 19?3, con
ocasión de 1a Demanda Contencioso Administrativa de Nul-idad,
presentada contra ef Decreto A.Icafdicio No. 75 de 16 de julio de
tg|l , por medio del cual, el Municipio de Panamá tomó medidas
sanitarias (prohlbicj-ón de fumar en fos cines)/ para 1as personas
que asisten a fas safas de proyección de 1os cines y sitios
ánálogos. A continuaciÓn, nos permítimos transcribir la
narte medular de] FalLo en referencia:

"Es incuestionable, como fo afirma en fo
transcrito por e.L Procurador Auxifiar' que
después de promulgado el Código SanitarÍo en
el año de !941 , se sustra j o deJ- af cance de
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toda autoridad distinta de fa de Salud
Pública todos "1os asuntos relacionados con
fa salubridad e hígiene PúbIica, 1a policia
sanitaria, incfusive las sanciones represívas
pertinentes, que constituyen una garantia
para la sal-ud de fa comunidad. De todo fo
dicho se sigue que estamos en presencia de un
acto dictado por una autoridad que carece de
competencia necesaria para dictarlo y eLIo,
sin más, justifica la declaratoria de su
nulidad".

Se infiere diáfanamente de 1o anterior, que en principio, las
normas del Acuerdo emitido por el Consejo Municipal del Distrito
de Cofón, por medio del cual se reglamentan las funciones de 1os
Inspecl-ores del Departamento de ornat.o, Aseo y Orden Público, por
razón de La materia que pretenden .reg.Lamentar, se encuentran en
pugna con disposiciones del Código Sanitario, Ias cuales están
dirigidas a centrafizar dichas actlvidades en la Dirección
cAnér^l ¡la Q¡lrr¡l d:d¡ q,r csncr-ia1 izar'.ión en esta materia.

No obstante lo anterior, eI Legislador previó en eI Código
Sanirario, la posibilidad que Ias Autoridades Municipales, a

cravés de la delegación de funciones, se encarguen de Ia
rri ai I ¡n¿-i ¡ cle I ¡s e¡F i r¡i dacles de Hi oi ene PÍlbl i ca v Pof iciavf 9f r qL¡vta
qáni j- ari ¡ en I.')q M|ni ¡i ni ne rrrra f Ár-ni r-a rr a¡nnÁrni caménf é l- tlviesenrru-rtufyrvJ
'I- --^-^i¡r¡ ñ-rr n¡r c]rmnl imienfo a estaS funCiOneS, dentro de-Lcr udPctL-L!.ra!¡ Pa!o u4! vu¡'rl/f lrr
qrs rcsner:tivos DistLiL.os.

En cuanto a esta última, debemos señafar que la delegación no
queda sujeta a] arbitrio de fos funcionarios, sino ajustada a fo
n,,a t¡ -ot, di qnnn¡ra A éqFé reqner-to nareciera haber un-Lformidadr!j vf Jt/v¡¡Yq

en la doctrina nacional y extranjera. En efecto, García Teviiano
cañá'l.¡ /-rrré. "l: dolé.r^.ión cle f ltnr:i ones éq f nclamenfal crt:e eSCérurru tu YJe.
nra'icr-> lar¡ farmel ¿lé mánér^ aeneral o esneci fica" lCFr-
vlevr ouo ruj !v!¡"qr. v vv¡/vvJ {!vq

Tratado de Derecho Administrativo, Tomo II, Edit. Revista de
Derecho Privado, Madrid, 1961 , pá9. 1'49) '

E)^r erl ñrr'1-a q-,,-^.,Á^ r -ñ^ h,ih+,ir'l i z¡ ¡lte: ttl aS nOl^mae .yrrF
Irq! uer udyd9uED larw yurrLuoff¿a quE

fijan competencias no pueden ser alteradas por quienes están
llamaclos a ejercer fos poderes que el-las acuerdan. Su
¡'rrrnnl imi enl-n és lrna nhl i¡r¡r-iÁn- n.1 rna facultad. Esre es unu u¡L,l, r !r'L! sr ¡ Lv
nrin¡ini^ F4ci¡n ¡la dara¡h¡r nírhli¡^n n^ -L' I ^ r**-^^-r

' -e cif I-L -Ld J.lllPlv(.EL¡cltu I d uc
¡rr¡l¡rriar ¡icl en¡r-i Án .lé nrltesie.les- salr¡n nnc medie ¡llrori zaCiónuuqrqu-r! vefeYsvrvrr uE I/v uvJ vuvuJ t

expresal' (Cfr. "Tratado de Derecho Administratj-vo de Enrique
Sayagués Laso. Tono I. IV Edición, Mont.evideo, I91 4, pág- L92).
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El Doctor César
Derecho Administratlvo'
nrre."lc ,-J e I é.r,a r Fn .\f rO O

ni ñArle cle alnt:na de
évnréqámenie n^ r,f ef ]-o.

manera especial ' .
a\r. i h1- ar^ r-Ác: r n

pás. I10) .

6

Orr'íntéro. Ál réferi rAé a las rFñlaq devq!¡rLErv,
../rmani-¡ ñlF: ttn i ncírn Frtn¡- i onari o nílfrl i cOvv¡(rErrLq 9u!. !!r¡¡Yu¡¡

en otra persona' ninguna de sus funciones,
Áct.a ¡rrro l¡ lcr¡ lo Arrtóricé

v 1rñ nr'i n¡i ni ¡r de L)rrFne

(Cfr. "Los Decretos con valor de Ley",
Instituto de Estudios Pollticos, Madrid, 1-958,

administración aconseja gue las leyes sean parcas en esto de
autorizar del-egaciones administrat ivas, pues I sólo debe hacerse de

La delegación de funciónes que Ia Dirección General de salud
del Ministerio de Salud, puede conceder a las Autoridades
Municipales, tiene su fundamento juridico en l-os articulos 81 , 92,
95, 96 y 98 deL Código Sanitario, que preceptúan:

''ARTICULO B1

^^-^r.l 
rt.-i 

^ñU\,IT¡LILUUTU¡T,

vefar por .la
locales deben
tanto
corresponde al Departamento Nacionaf de Safud
Pública desatrol]ar las actividades de
higiene y policía sanitaria municipal' sin

se encuentré¡¡ técnica y ecolré4igerlenlq

. De acuerdo con fa
es función esenciaf def Estado
Salud Pública y los gobiernos
cooDerar en eEta labo¡. Por Io

Primero, Títufo Quinto' CapítuJ-o Primero de
este Código . "

peljuicio de que pueda delegar e1 total o
parte de estas funciones a 1os nuni€pios que

capacitadog para ellor según fas formas de
apreciaciOn que se estab.lecen en el Libro

"ARTICULO 92t Para los efectos def
cump.Limiento de fas disposiciones de este
Código en 10 referente a higiene y policía
sanitaria Locel, se adoPtarán los
procedimientos que se menciÓnan en este
capitufo :.eqidos Por Ia norma general de que
a los rnunicipios sóIo cotresponden 1as

distrito. 'l

''ART ] CULO
det e rminará

qq El
dentro de

Director Genera.l
fos t¡es meses

actividades dif,ectanenté relacior¡ad s con 1a
salud y bienestar dentro de1 ¡espectívo
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sigulentes, los ¡runiciPíoe que puedan
reaLíza¡ independienternente e1-le!41-gg--le
frt"ciones Eánitarias localeq y así 1o hará
@ de Sarud Púbrica, el

"ARTICULO 96, LA de funciones y

cual, si lo estima conveniente, recomendará
aI órgano Ejecutívo, la delegación Jn, el
Mu"t'ciDi", 

-d; 
.las labores de higiene

o".*Ái f i r:adas en ef Titulo Cuarto, Capítu1o
Cuárto, de este Libro y fa autoridad
necesaria para realizarlas. "

10.) Poseer local adecuado para Ia oficina de
Higiene Municj-pal, con personal idóneo
diiigido por un Jefe MédÍco, que satisfaga
las calificaciones que establezca eI Conselo
Técnico de Satud Púbf i ca;
2o, ) Poseer instalaciones e
permitan la realización de
preventivos Y curatrvos Y

exámenes de
broma to-l ógi cos ;

laborato¡io

i ncj- rrrrYrahf :l .rrlé

exámenes méd1co-
la práctica de

clinicos y

incluyendo en lo posibl-e un veterinario y
un ingeniero/ excepto cuando exista uno de
éstos, a cargo de las secciones de obras
oúblicas y ornato;

3o.) Poseer suf,iciente núme¡o de inspectotes
para el control d€ La vivienda,
alimentoa, sitios públicos,

4o.l Personal Y facilidades Para
recolección de basura;

5o. ) Personal Y facilidades Para
obtención de datos estadi st i cos;

't^

,l

I

I

,1

6o. ) Personaf suficiente de enfermeras
sanitarias y para fas atencíones médico-
preventivas;

autoridad a qu- se retiére el artículo 95,
odrá ser concedida solane4q--g----I4

¡nunicipalidades que se ajusten los siguaentes
requisitos minímos:

/^x,<
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70) . Personal para 1a atencíón de las zonas
rurafes de1 distrito. sea en forma
permanente o periódica. "

"ARTICUIO 98: La deLegación de funciones y
autoridad a que se refiere eI articufo 97 es
revocable por eI Consejo Técnj-co de SaLud
Pública, a petición def Director General,
cuando las municipales no cumplan los
reglamentos o las normas que dicte, y en ta1
caso/ el Departamento Nacional de Salud
P{rbli-ca asumirá fa dirección de los servicios
locales, en 1o posible temporalmente, a costa
de Ia municioal-idad respectiva.

Como se desprende de -Las disposiciones sanitarias
transcritas, la Dirección General de Salud puede delegar Ias
f,,n¡i nnoe ¡'l o hi ¡i an¡ r¡ n¡r'l i ¡í ¡ c.ani l- ¡ri ¡ I nr-:l an I ne Mrrni r-

^ '*"'-rplos
que se encuentran técnica y econórnicamente capacitados para ello,
y dicha delegación será otorgada a estos funcionarios municipales
nnr ma¡l i¡' ,.lol órnann F ié/-r,ti 1r.\vv+ v! Y q¡¡v n^ i -,,^1 f^vñ- 1 - ¡e lan¡¡i ÁnuE rguar -La uLruYqvrv'L
.Je frinr-i.\ntr< ñf nrñ,?.'_ ^^- _^--Ocadar v-v!\jqud d tcr¡ rlrLrrrrLl-!-ra-!¿lraL¿sr/ PusL¡t. DsI
n¡r el Conseio Tér-ni ¡n ¡le Salrrd- ¡ ncl-ición deI Director General
Aa q.1,1/t ¡,rrndn l¡c micm¡q ¡^rrmnl ¡n lne rorri:mont- -r*-"'":os y
ñ.rrmÁq r/i,.ranf cs en m¡J-cri ¡ rje se l rrd nribl i-ca.

Ahora bien, observamos que de1 Acuerdo Municipal objeto de
esta Consufta Juridica, no se i.nfiere que el Director General de
e¡l ¡rr.l h:r¡r cnl i ¡i ta.l. _ r^ r ^_^ r - ¡.,.-^r ^-.q én cl Cnnqeio lrill¡¡ i ni n-lJurru r-uJu r, '.rE-LcaoLr(J Jv raur'-rfPot
del- Distrito de Colón, para .Ilevar a cabo .las funciotres de Poficía
q^ni l-ñri: a Lliniono Frilrl i r-¡s ni ntle .li.!'^ r\v^3ñ^ .^l ó^i..1^ h a"'o/ ¡Lt vuL srurrL.r vr9qrr\., \-(,-LEvro\-r!, I Ltdyd
obtenido dicha defeqación de funciones.

No obstante lo anterior, en cumpf -Lmiento def manda to
añnqfil-r-ional v T,ecf¡l .fre la af rihr\,¡e a esl-é nesnacho la frnción
de servÍr de Consejero Jurídico a los funcionarios públj cos
administrativos que consulten nuestra opinión, nos permitimos
recomendarle al señor Director, fleve a cabo las consultas
perLinentes con las Autoridades Municipales del Distrito de Cofón,
con eI fin de determinar si las mismas están capacitadas técnica y
económicamente para Ilevar a cabo Ias funciones de higiene y
Policia Sanitaria local, a fin de delegarle formafmente dichas
funciones dentro de su Municipio. Lo anterior está fundamentado
an ar ha¡hn n,,a pl Ministerio de Salud en fa ProvincÍa de Colón,
¡ lo tneior nó ctlenta z^nn I nc rér^rlrqn q ¡rrro el Mllni r-i ni n cle eo1.ón Siq tv ,"uJ v!

ññsée- nara I levar a cabo una labor más eficiente en ef
cumplimiento de Ia higiene y Ia policia sanitaria en ese Dise-rito.
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De ser factible Ia delegación de estas funcíones, ef
Municipio de CoIón deberá cumplir estricLamente con las
disposiciones contenidas en el Títufo Cuarto, Capítulo Cuarto de1
Libro Prirnero def Código Sanitario, y demás normas reglamentarias
ali at¡.1áq n¡rr ol ñrñán.r tri¡¡rrf i \¡.'\ rafaraht-^¡Ju! Ef vlgq¡¡v !J!erL4vv d c¡L€t llLc¡(-EIIct.

De esta manera esperamos haber dado respuesta satisf acto_ria a
su consulta jurídica. Reciba po-r tanro, 1as seguridades de nuestro
aprecio y consideración.

¡.\Lsrr\-dlLrvrrLE,

Licda . Al¡¡a
Procuradora

Montenegro de ELetcher
de la Administración

13/AMdeF/au
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